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Redacción

Primera condena a pena de prisión permanente
revisable

El tinerfeño S.D. de 24 años, fue declarado culpable por un jurado de asesinato con alevosía y ensañamiento

sobre víctima especialmente vulnerable

La Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife ha dictado la primera sentencia emitida en Canarias en la

que se condena a un justiciable a prisión permanente revisable: se trata del caso de S.D.G., el joven de 24 años

que el 14 de enero de 2016 mató a un hombre de 66 años en Icod de los Vinos.

La resolución, dictada por la magistrada de la Sección Quinta de la Audiencia tinerfeña Lucía Machado, da

forma jurídica al veredicto emitido por el jurado encargado del caso la semana pasada, y en consecuencia

declara probado que sobre las 12.30 horas del día 14 de enero de 2016, S.D.G. fue al domicilio de S.V.L.G.

situado en la calle Adelfas nº 4 del barrio de El Mayorazgo (Icod de los Vinos) y una vez dentro de la casa,

con la intención de acabar con su vida, “le asestó puñaladas y golpes con diversos objetos hasta causarle la

muerte por la grave pérdida de sangre”. 

La sentencia detalla: S.D.G “se presentó en casa de S.V.L.G. y, de forma sorpresiva e inesperada, se abalanzó

sobre él portando un cuchillo y empujándolo hasta el final del pasillo, lo que provocó que cayera al suelo y

quedara tumbado boca arriba, consciente de que con todo ello se aseguraba deliberadamente de ...
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